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ACTA DE INSPECCION AMBIENTAL  
(FORMATO DE ACTA PARA NORMAS DE EMISIÓN, CALIDAD Y PLANES DE PREVENCIÓN Y/O DESCONTAMINACIÓN AMBIENTAL) 
 

1. ANTECEDENTES 

1.1 Fecha de Inspección:  
12 de enero 2021 

1.2 Hora de inicio: 
10:15 

1.3 Hora de término:  
10:36 

1.4 Nombre de la Unidad Fiscalizable:  
Pastelería Hildegard 

1.5 Estado operacional de la Unidad Fiscalizable (cuando corresponda):  
En operación 

1.6 Ubicación de la Unidad Fiscalizable:  
República de Israel Nº1600 

Comuna:  
Ñuñoa 

Región:  
Metropolitana 

1.7 Titular(es) de la Unidad Fiscalizable:  
Godoy y Herrera Ltda.  

Domicilio Titular (para efectos de notificación): 
República de Israel Nº1600 

RUT o RUN:  
77..683.010-0 

Teléfono:  
228166616 

Correo electrónico:  
pilar.herrera@hildegard.cl 

1.8 Representante legal de la Unidad Fiscalizable:  
Pilar Herrera 

Domicilio:  
República de Israel Nº1600, Ñuñoa 

RUT o RUN: 
8.312.859-3 

Teléfono:  
228166616 

Correo Electrónico:  
pilar.herrera@hildegard.cl 

1.9 Encargado o responsable de la Unidad Fiscalizable 
durante la Inspección:  
Pilar Herrera 

Domicilio: 
República de Israel Nº1600, Ñuñoa 

RUT o RUN 
8.312.859-3 

Teléfono: 
228166616 

Correo electrónico: 
pilar.herrera@hildegard.cl 

2. MOTIVO DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN 

2.1____Programada 

2.2__x__No programada Denuncia:__X__ Oficio:_____    Otro:______ 

(Detallar motivo brevemente) 

Denuncia de ruido proveniente de pastelería 

3. MATERIA ESPECÍFICA OBJETO DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

• Manejo de Emisiones Acústicas 
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4. INSTRUMENTOS DE CARÁCTER AMBIENTAL FISCALIZADOS 

• D.S. N°38/11 MMA “Establece Norma de Emisión de Ruidos generados por Fuentes que Indica.” 

5. ASPECTOS ASOCIADOS A LA EJECUCIÓN DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

5.1 Existió oposición  
al ingreso: 
 
SI ____ NO____( No aplica) 

5.2 Se solicitó auxilio de  la 
fuerza pública: 
 
SI ____ NO__ ( No aplica) 

5.3 Existió Colaboración por parte de los fiscalizados:  
(En caso de ser negativo, se deben fundamentar los hechos en 

Observaciones)                            
 
SI ___ NO____ ( No aplica) 

5.4 Se ejecutó la Reunión Informativa:          SI_______ NO___X___  (En caso de que la respuesta sea negativa, indicar las causas que 
motivaron dicha situación) 

 
En caso de que la respuesta sea afirmativa, responder lo siguiente:  

a) Se informaron las materias objeto de la fiscalización SI ______ NO_______ 
b) Se informó la normativa ambiental pertinente SI _____   NO_______ 
c) Se informó el orden en que se llevaría a cabo la inspección SI ______ NO_______ 
d) Se explicó brevemente los métodos que se usarían para documentar y registrar el estado 

en que se encuentra la Unidad Fiscalizable 
SI ______ NO_______ 

 

6. OBSERVACIONES ASOCIADAS A LA EJECUCIÓN DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

 
Al momento de inspección, la persona denunciante no se encontraba en el domicilio, por lo cual no se logró realizar la 
visita.  
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7. HECHOS CONSTATADOS Y/O ACTIVIDADES REALIZADAS 

El día 12 de enero de 2021, siendo las 10:15h, en el marco de la denuncia 253-XIII-2020 se concurrió al domicilio de la 
persona denunciante con el objeto de realizar la actividad de fiscalización a la unidad fiscalizable Pastelería Hildegard, 
mediante la medición de ruidos, desde el receptor.  
 
Al momento de llegar al domicilio, se procedió a establecer contacto con los moradores de la vivienda, a través de los 
timbres existentes en los accesos (puerta y portón vehicular) y llamados telefónicos, al número de contacto proporcionado 
por el denunciante, no obteniéndose respuesta alguna. El personal fiscalizador se mantuvo durante 20 minutos en el acceso 
de la vivienda a la espera de tener contacto y la atención por parte del interesado, con quien no se logró comunicación 
tanto a través de la vía presencial como de manera telefónica. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, durante el periodo de permanencia en el lugar el equipo fiscalizador, realizó una observación 
desde el exterior hacia la unidad fiscalizable, periodo en el cual no se percibió ruido y actividad provenientes de las 
instalaciones de la Unidad Fiscalizable. 
 
Dado lo anterior, personal de fiscalización se retira del lugar a las 10:36h, sin poder efectuar una medición de ruido ni 
realizar contacto con la persona denunciante. 
 
Dado lo anterior, no se notifica la presenta acta, la cual quedará registrada en el proceso de fiscalización. 
 

8. DOCUMENTOS PENDIENTES DE ENTREGAR POR PARTE DEL TITULAR 

N° Descripción 
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9. FISCALIZADORES PARTICIPANTES (Comenzando el listado con el encargado(a) de las actividades de Inspección Ambiental) 

Nombre Organismo Firma 

Marlies Sepúlveda S. SMA 
 

Christian Calderón SMA 
 

10. OTROS ASISTENTES 

Nombre Institución/Empresa Firma 

--------------------- ------------------------- -------------------- 

11. RECEPCIÓN DEL ACTA 

11.1 El Encargado o Responsable 
de la Unidad Fiscalizable 
recepcionó copia del Acta: 
(Marque con x según 

corresponda) 
SI___ ____ NO___X___ 
 

En caso de que el Acta no haya sido recepcionada, indique el motivo:  
Ausencia del Encargado________ Negación de Recepción_________  
Otro _____x____ 
Observaciones: (Detallar brevemente las circunstancias y/o acontecimientos ocurridos) 

 
No se logró realizar la fiscalización. 

 

 


